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En atención al informe secretarial y documental recibidas vía
correo electrónico, téngase en cuenta que DIEGO ALEJANDRO
MARTÍNEZ PERDOMO se encuentra legalmente notificado bajo
los apremio del artículo 8o del decreto legislativo 806 de 2020,
quien a través de apoderada judicial contestó la demanda
oponiéndose a las pretensiones y proponiendo excepciones de
mérito.

Se reconoce personería a la abogada Janier Milena Velandia
Pineda, para actuar como apoderada del ejecutado en los
términos y para los efectos del poder conferido (fl. 12 C-l).

De las excepciones de mérito opuestas por el extremo demandado,
se corre traslado a la actora por el término de diez (10) días. (num.
Io, art. 443delCGP).

Conforme las manifestaciones contenidas en la contestación y
medios defensivos propuestos en los que se aduce falsedad en
documento público se dispone que por secretaría y a costa del
solicitante, la reproducción del documento base de acción en la
forma indicada en el inciso 3o del artículo 270 del Código General
del Proceso.

Procédase de conformidad.

Notifiquese,

Sgr

'NANDEZ

Juez(2)

~ r ' "••-''.on

~~$z






































